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De cara a las actuaciones precedentes y las solicitudes que obran en el 

expediente, el Juzgado DISPONE lo siguiente: 

 

ORDENAR la REANUDACIÓN del presente proceso al haber transcurrido el 

tiempo de suspensión acordado por las partes. 

 

Efectúese el conteo de términos para que se ejerza la defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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